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VISTO el Expediente Nº 141411, y la propuesta de distribución presupuestaria de 

esta Facultad de Ciencias Humanas - UNRC, correspondiente al presente Ejercicio 2023 
(Área presupuestaria 5-0 - Contribución Gobierno), presentada por Secretaría Técnica de 
esta Unidad Académica; y 

 
CONSIDERANDO  

 
 Que por medio de la Resolución Rectoral Nº 023/03/02/2023, aprobada en Sesión 
del Consejo Superior, se aprobó la incorporación de la totalidad de los fondos asignados 
para esta Universidad para el Ejercicio 2023, y la distribución parcial de los recursos 
presupuestarios, correspondiéndole a esta Facultad de Ciencias Humanas un monto de $ 
8.275.613.  
 

Que la presente propuesta contempla asignaciones presupuestarias solicitadas en 
trámites presentados a Consejo Directivo en el año 2022 y compromisos asumidos por 
licitaciones en dicho período. 
 

Que el Consejo Directivo constituido en Comisión de Presupuesto y 
Administración sugiere aprobar la propuesta presentada. 
 

Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 09 de 
mayo de 2023. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la distribución presupuestaria de esta Facultad de Ciencias 
Humanas correspondiente al presente Ejercicio 2023 (Área presupuestaria 5-0 -
Contribución Gobierno), presentada por Secretaría Técnica de esta Unidad Académica, 
según se consigna en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Elevar las presentes actuaciones al Consejo Superior, para su 
consideración. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESIÓN ORDINARIA A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 144/2023 
SMP 
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ANEXO I 

Resolución C.D. Nº 144/2023 
Distribución presupuestaria de la Facultad de Ciencias Humanas correspondiente 

al ejercicio 2023 
 

  
 
Docentes 

 
 

% 

 
Propuesta 

% 2023 

Presupuesto 
2023 - 1er 

semestre 50% 

Presupuesto 
total 

estimativo 

 

Departamentos       

Total Jurídicas 94 17% 2.0 $163,770 $327,540  

Viáticos Docentes    $139,205  

AEE  15%  $24,566   

Ciencias de la Educación 79 14% 1.7 $137,637 $275,273  

Viáticos Docentes    $116,991   

AEE Cs de la E  15%  $20,645  

Lenguas 54 10% 1.1 $94,081 $188,161  

Viáticos Docentes    $79,969   

AEE  15%  $14,112   

Ed Física 50 9% 1.1 $87,112 $174,223 

Viáticos Docentes    $74,045   

AEE  15%  $13,067   

Comunicación 40 7% 0.8 $69,689 $139,379  

Viáticos Docentes    $59,236  

AEE  15%  $10,453   

Trabajo Social 37 7% 0.8 $64,463 $128,925  

Viáticos Docentes    $54,793   

AEE  15%  $9,669  

Enfermería 32 6% 0.7 $55,751 $111,503  

Viáticos Docentes    $47,389   

AEE  15%  $8,363   

Ed Inicial 31 6% 0.7 $54,009 $108,019 

Viáticos Docentes    $45,908   

AEE  15%  $8,101   

Historia 35 6% 0.7 $60,978 $121,956  

Viáticos Docentes    $51,831  

AEE  15%  $9,147   

Letras 29 5% 0.6 $50,525 $101,050  

Viáticos Docentes    $42,946   

AEE  15%  $7,579  

Geografía 27 5% 0.6 $47,040 $94,081  

Viáticos Docentes    $39,984   

AEE  15%  $7,056   

Filosofía 27 5% 0.6 $47,040 $94,081 
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Viáticos Docentes    $39,984   

AEE  15%  $7,056  

Total de Departamentos 551  11.6 $1,817,150 $3,634,301  

Secretaria Académica   5.5 $455,159 $910,317  

Secretaria de Investigación   1.4 $115,859 $231,717  

Secretaria de Vinculación   1.1 $91,032 $182,063 

Secretaria de Posgrado   1 $82,756 $165,512  

Total Secretarias   9 $744,805 $1,489,610  

Representaciones Instituc.   3.5 $289,646 $579,293  

  
 
Docentes 

 
 

% 

 
Propuesta 

% 2023 

Presupuesto 
2023 - 1er 

semestre 50% 

Presupuesto 
total 

estimativo 

 

Agenda protocolo comunicación  1.2 $99,307 $198,615  

Equipamiento   30 $2,482,684 $4,965,368  

Viajes curriculares   7 $579,293 $1,158,586  

Mantenimiento e insumos   20.72 $1,714,707 $3,429,414  

Otros gastos funcionamiento   11 $910,317 $1,820,635  

Fondo Nodocente (32 ND)   0.68 $56,274 $112,548  

Seguros/ RG   5.3 $438,607 $877,215  

Total Facultad   79.4 $6,570,837 $13,141,673  

   100 $8,275,613 $16,551,226  

 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto
Confeccionado el Lunes 22 de mayo de 2023, 08:59 hs.
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Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 

FABIO DANIEL DANDREA
Decano
Facultad de Ciencias Humanas

LIA JUDITH FERNANDEZ
Secretaria Técnica
Facultad de Ciencias Humanas
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